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Decimoquinta.—Las cuestiones litigiosas que surjan en la interpretación
y cumplimiento del presente Convenio, sin perjuicio de lo previsto en
la cláusula séptima, serán de conocimiento y competencia del Orden Juris-
diccional Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad lo firman, por cuadruplicado ejemplar
los intervinientes, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.—El
Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda,
Rodrigo de Rato Figaredo.—El Consejero de Industria, Trabajo y Turismo
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, José Pablo Ruiz Abe-
llán.—El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Águilas, Francisco López
García.—El Presidente de la Asociación Consorcio Águilas Villa Náutica,
Juan Francisco Montiel García.

1227 ORDEN de 12 de enero de 1999 por la que se autoriza a
la Comunidad Autónoma de Canarias la negociación sepa-
rada del principal y de los cupones de los valores a emitir
en el mercado de Deuda Pública en Anotaciones.

La Comunidad Autónoma de Canarias ha solicitado al Ministerio de
Economía y Hacienda la autorización pertinente para la negociación sepa-
rada del principal y de los cupones correspondientes a los valores nego-
ciables a emitir en el mercado de Deuda Pública en Anotaciones por importe
nominal de 6.000.000.000 de pesetas, con cupón máximo del 3 por 100
y vencimiento entre cinco y ocho años.

A tal efecto, la autorización del Ministro de Economía y Hacienda es
preceptiva con arreglo a la letra x) artículo 57 del Real Decreto 537/1997,
de 14 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre
Sociedades.

Habiéndose evacuado informe favorable por parte de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera para que puedan negociarse de forma
separada el principal y los cupones correspondientes a los valores de
renta fija de dicha emisión a realizar por la Comunidad Autónoma de
Canarias en el mercado de Deuda Pública en Anotaciones, y no exitiendo
objeciones por parte de la Dirección General de Tributos para que los
valores negociables emitidos por las Comunidades Autónomas en el mer-
cado de Deuda Pública en Anotaciones puedan negociarse de forma sepa-
rada en forma de principal y cupones, he dispuesto:

1. Autorizar la negociación separada del principal y de los cupones
de los valores negociables de renta fija de la Comunidad Autónoma de
Canarias a emitir en el mercado de Deuda Pública en Anotaciones, por
importe nominal de 10.500.000.000 de pesetas, y vencimiento máximo hasta
veinte años.

2. La entrada en vigor de la presente Orden se producirá el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de enero de 1999.

DE RATO Y FIGAREDO

1228 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 1999, de la Secretaría Gene-
ral de Comercio Exterior, por la que se reconoce la categoría
de entidad colaboradora de la Administración, en virtud
de la Orden de 4 de marzo de 1998, a la Asociación Española
de Fabricantes de Automóviles y Camiones (ANFAC).

De conformidad con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda de 4 de marzo de 1998, sobre el régimen de colaboración

entre la Administración General del Estado y las asociaciones de expor-
tadores, y a propuesta de la Comisión Gestora creada por dicha Orden,
el Secretario general de Comercio Exterior ha resuelto:

Primero.—Reconocer a la Asociación Española de Fabricantes de Auto-
móviles y Camiones (ANFAC) como entidad colaboradora de la Adminis-
tración, de acuerdo con lo establecido en la disposición segunda de la
Orden de 4 de marzo de 1998, pudiéndose, por tanto, acoger a los beneficios
que se relacionan en la disposición quinta de la Orden mencionada y
obligándose a su vez al estricto cumplimiento de todos los términos esta-
blecidos en la misma.

Segundo.—La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de enero de 1999.—El Secretario general, Luis Carderera
Soler.

1229 ORDEN de 18 de diciembre de 1998 sobre resolución de
trece expedientes por incumplimiento de las condiciones
establecidas en la concesión de incentivos al amparo de
la Ley 50/1985.

A las empresas relacionadas en el anexo de esta Orden, al no haber
acreditado en tiempo y forma el cumplimiento de las condiciones vin-
culantes establecidas en las resoluciones de concesión de las subvenciones,
se les instruyeron los oportunos expedientes de incumplimiento, de acuer-
do con lo dispuesto en el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre.

En la instrucción de los expedientes se han observado las formalidades
legales, habiéndose concedido a las empresas afectadas los plazos pre-
ceptivos para el cumplimiento de los trámites de formulación de alega-
ciones y de audiencia previstos en el artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 35 del Real
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modificado por Real Decre-
to 302/1993, de 26 de febrero, y por Real Decreto 2315/1993, de 29 de
diciembre.

De las actuaciones resulta probado que los titulares de las subvenciones
no han acreditado haber cumplido en tiempo y forma las obligaciones
que contrajeron en la aceptación de las condiciones de los incentivos,

Este Ministerio, al amparo de lo dispuesto en la Ley 50/1985, de 27
de diciembre, y su Reglamento de desarrollo; la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre; el Real Decreto 765/1996, de 7 de mayo; el Real Decreto
1884/1996, de 2 de agosto, y demás disposiciones de aplicación, así como
los informes de la Dirección General de Análisis y Programación Presu-
puestaria, tiene a bien disponer:

Artículo único.

Se declara el incumplimiento de las condiciones establecidas para el
disfrute de los incentivos regionales otorgados a las empresas relacionadas
en el anexo de esta Orden. En consecuencia, se modifica el importe de
las subvenciones concedidas en proporción al alcance del incumplimiento
según se detalla en el anexo.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados,
previa la comunicación preceptiva al Ministerio de Economía y Hacienda,
pueden interponer recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia
Nacional, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a
la notificación de la misma, sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier
otro recurso que estimen oportuno.

Madrid, 18 de diciembre de 1998.—P. D. (Orden de 7 de junio de 1996),
el Secretario de Estado de Presupuestos y Gastos, José Folgado Blanco.

ANEXO A LA ORDEN DE DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO DE CONDICIONES EN EXPEDIENTES DE CONCESIÓN

DE INCENTIVOS REGIONALES. RELACIÓN DE EMPRESAS AFECTADAS

Cantidades
percibidas

—
Pesetas

Alcance
del incumplimiento

—
Porcentaje

Subvención
concedida

—
Pesetas

Subvención
procedente

—
Pesetas

Número de expediente Titular

CA/0354/P08 Sotogrande, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 13.992.200 0
S/0130/P04 Manuli Auto Ibérica, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 12,50 54.080.840 47.320.735

AV/0083/P07 Briquetas de Ávila, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 37.560.000 0
BU/0286/P07 Repostería Martínez, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 33.386.100 0
BU/0340/P07 Balteja, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 25 15.107.160 11.330.370


